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CERTIFICACTóN

En el municipio de Mixtlán, Jalisco a 20 de Julio de 2O23, yo Nayeli Trinidad Guerra
Anaya, en mi calidad de Secretario General del Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco. ---

-------------c E RT I F I C O:
El extracto que se desprende del Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del pleno
de Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco. En la cual en sus puntos número 3 y 4 del orden
del día se presentó acuerdo de Ayunyamlento númer'o t64 y 16s respect¡vamente,
91_los cuales se aprobaron las iniciativas de reformas de Ley 2g)2glLxï,123 y
292l8/LXIII/23 de la Const¡tución política del Estado de Jalisco.

l_lï: :::_::::::_:_1' efectos oporrunos, fìrm o r

.CERTIFICACIóN
a presente

08482
PODER LEGISL.ATIVO DEL ES,TÂNO

l-lüHA

ATENTAMENTE
ERNO MUNICIPAL DE MIXTLAN, ]AL. A 20 DE ]ULIO DE 2023

mun lcipio en crecim iento"

GENERAL DEL AYUNTAMTENTO
ISTRACTON 2}2t-2t24

Lo anterior en v¡rtud de lo establec¡do en la Ley del Gobierno y la Administración pública Municipal det
Estado de lal¡sco, articulo 63 y del.Reglamento Interno de lã Adm¡nistración pública Municipal del
Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco, artículo 149, fracción VII, como facultades propias del encargò.------

!.a t.rrÈsente ho.ia Ítnna parte ¡ntegrant.:e ale ta CERTIFICACTOU SZO, que canstã de
lctyertda por uno solo de sult litdos.; la cua! se desprvnde el extraût det Acta de lã

-1 (cuatro) fojas Litt¡es con
Novenô Sesíón E^tràard¡nar¡a de

Ayunt¿il1tieîtta, celebtada el 19 dÊ jill¡o cle ZO23-

".< PRESIOEIICIA.MUNICIpAL Þ
Elise<¡ R. Morãles No, 1, Mixtlón, Jðlisco. c.p, 468so

Tel. Ol (388) V36 5249, presídencia@)rnixtlan.gob"mx
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Mixtlán

Extracto Actã Novenð Sesión Extraordinar¡ä Ayuntamiento Mixtlán, Jalisco.
Administración Pública Municipal 2O2l-2O24,

19 de julio del 2023

SIENDO DIA VDIECINIJEVE 19 DEL MÊ5 ÞE JULIO DEL ANO 2023 A LAS 20 VEINTE HORAS
CON 24 VEINTICUATRO MINUTOS, PREVIA CONVOCATORIA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO
EN LOS ARIjCULOS 29 Y 47 FRACCIÓN III DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA AÞMINISTRACIóN
PÚBLICA MUNICIPAL DEI. ËsTADo ÞE ]ALISco Y EL REGLAMFNTO GOBIERNO Y LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MIXTLÁN, JALTSCO; SE REUNIERON EN LA SALA
DE SESIONES UBICADA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MIXTLAN, ]ALISCO, EN EL
DOMICIUCI CALLE ELISEO R. MORALES NO, 1, PRIMER PISO, ZONA CENTRO, LA TOTALIDAD
DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DE AYUNTAMIENTO, EVA MARIA RUBIO BECËRRA,
PRESTDENTA;, EMANUEL BECERRA CARO, SÍNDICO; RFBECA LÓPÊZ CORTÉS RTETOONN;
ROBERTO AYON MORA, RËGIDOR; VERONICA TOPETE TOPETE, REGIDORA; TRAÍ\¡QUILINO
FLORES CURIEL, REGIDOR; YERALDIN ARRIZÓN MARTÍNÊZ,,REGIDORA; LUIS EDUARDO
GONZALEZ CARRILLO, REGIDOR; lvlARIA GLORIA CASTILLON BECERRA, REGIDORA, Y
HUMBERTO GABRIEL GUZMAN DUEÑAS REGIDOR, PARA LLEVAR A CABO NOVENA SESIÓN
EXTRAORDTNARTA ÞE AYUNTAMIENTO BAJO EL SIGUTENTE

ORDEN DEL DÍAI

1. Lista de asistencia y verificación de quórum legal;
2. Lectura y en su casa, aprabación del Orden del Día;
3. Inlcfatíva que Reforma el artículo 57 de la Constltución Polítlca del

Estado de JalÍsco;
4, InîcÍativa que Reforma los artículos 21, 37t 59, 63 y 74 de la

Constltuclón Polltfca del Estado de JalÍsco;
5, Aprobación del Canvenio de Colaboración para la entrega irrevocable de

recLJrsos celebrado entre el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de
Hacienda y Crédíta Público; el Gobierno de Jalisco y el Municipio de Mixtlán;
Jalisco; y

6. Clausura de la sesión.

Orden del día que es aprobado por unanimidad, posteriormente pregunta la Presidente si se
tiene a bien dispensar la lectura de los documentos a tratar y referirse únicamente a los puntos
cle Acuerdo lo anterior para obviar tiempo de acuerdo al Artículo 78 del Reglamento de la
Administración Púlrlica Municipal. La Secretaria somete a votación la dispensa de la lectura y
es aprobado; la Presidente instruye a continuar con el orden del día.

/lcuerdo 164

Como punto 3 del Orden del Dia, correspondiente a la Iniciativa que Reforma el artículo 57
de la Constitución Política del Estado de lalisco,

La Secretaria General da lectura a modo de antecedentes, informó que el pasado 5 de junio
del presente el Gobernadordel estado remitió al Congreso del estado iniciativa de que propone
reformar ei artículo 57 de la Constitución Política del estado de Jalisco, misma que fue turnada
y aprobada en la Comisión de puntos Constitucionales y electorales, por lo que al turnarse al
Pleno del Congreso, este aprobó en sesión el pasado 14 de julio por 31 votos a favor, cero en
contra y cero ðbstenc¡ones.

Por lo que al ser enviada a los municipios para su consideración, al tratarse de una reforma
constitucional es que doy a conocer la siguiente parte expositiva.

La presente iniciativa tiene por objetivo proponer a esa Soberanía reformar el artículo 57 de
la Constitución Política del Ëstaclo, a efecto de garantizar la suficiencia presupuestal del Poder
ludicial a nivel constitucional para fortalecer su autonomía e independencia.

€ PRÉSIDENCIAM¡JNICIPAL @
Elisec¡ R. Morales No. l, M¡xtlán, lãlisco. C.P. 46850

Tei. Ol (f 88) 73A 5249, presiclencia@mixtlan.gob.mx
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Mixtlán

En este sent¡do, se propone establecer que el presupuesto del Poder Judicìal no pueda ser
inferior al dos por ciento del presupuesto de egresos del Estado del ejercicio fiscal de que se
irate, De igual manera, se propone determinar una: distribución de acuerdo a las necesidades
cle cada ente integrante del Poder Judicial, por lo gue el setenta por c¡ento se destinaríä al
Consejo de la Judicatura; el veinte por c¡ento al Supremo Tribunal de lusticia y el cinco por
ciento al ¡nst¡tuto de Justicia Alternativa.

Finalmente, el equivalente al punto cinco por ciento del presupuesto de egresos del Estado
quÊ se asignó a Poder Judicial, deberá destinarse a la realización de proyectos específ¡cos cle
infraestructura, para lo cual el Poder ludicial deberá presentar los, proyectos y la
clocumentac¡ón que justifique su viabilidad.

Con la modificación propuesta, el Presupuesto del Poder Judicial tomando como referencia el
presente ejercicio fiscal, ascendería a la cantidad de $3,177'208,620,00 (tres mil ciento
setenta y siete millones, doscientos ocho mil seiscientos ve¡nte pesos 00/100 M.N.), que
representa el dos por ciento del Presupuesto de Egresos del Estado, de los cuales tendrå que
destinar al menos $794'302,155.00 (setecientos noventa y cuatro millones, tresc¡entos dos
m¡|, ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a proyectos específicos de infraestructura,
con lo que se busca mejorar la capacidad de los servicios en la impartíción de justicia, con lo
que se garantizan los principios de división de poderes y de independencia judicial.

De lo anterior es que se desprende el síguiente

Acuerdo
ARTÍCULO ÚrulCO, 5e reforma el artículo 57 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,
para quedar como sigue:

Artículo 57. ï...)

Salvo lo dispuesto por la legislación en materia de disciplina financiera de las entídades
federativas y municipios, el presupuesto del Poder Judicial no podrá ser ¡nfer¡or al dos por
ciento del presupuesto de egresos del Estado para el ejerc¡cio fiscal de que se trate, el cual
será distribuido de la siguiente forma:
L EI presupuesto ordinarlo del Poder Judicial será el eguivalente al uno punto cinco por ciento
del presupuesto de .egresos del Estado y se distribuirá de la siguiente månerat
a) Setenta por clento al Consejo de la Judicatura;
b) Veinticinco por ciento al Supremo Tribunal de Justicia; y
c) C¡nco por ciento äl instituto de Justicia Alternatìva.

ll. El presupuesto para proyectos específicos de infraestructura del Poder judicial será el
equivalente ðl punto cinco por ciento del presupuesto de egresos del Estado, para lo cual
deberá anexar a su proyecto de presupuesto la documentación que lo justifique.

La competencia del Supremo Tribunal de lusticia, su funcionamiento en pleno o salas; la
competencia y funcionamiento de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, así
como de los jurados, se regirá por lo gue dispongan las leyes, de conformidad con las bases
que esta Constitución establece.

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudenc¡a que establezcan los tribunales
del Poder Judicial, funcionando en pleno o en salas, sobre interpretación de leyes de su
competencia, así como los requisitos para su interpretacién o modificación, sin que se
contravenga la jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la
Federación.

El personal de los tribunales, juzgados y demás órganos del Poder Judicial, regirá sus
relacíones de trabajo conforme a las disposiciones generales y a las reglas especiales que para
cada caso señalen esta Constitución y las leyes aplicables.

ÏRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

€ pÊEslÞËNcfA MUNlclpAL æ
Ëliseo R. Morûles No. l, M¡xtlán, Jal¡sco. C.p.4685{)
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Mixtlán

SEGUNDO. Los efectos de lo dispuesto en este Decreto serán aplicados a partir de la
proyección, programación y presupuestación del Presupuesto de Egresos del Estado para el
ejercicio fiscal 2024.

No habiendo participac¡ones, en votación nominal el punto se aprueba por unanimidad de
voto'' con 10 a favor' 0 en contra y 0 abstencione'' 

A Favor En Contra Abstención

Roberto Ayón Mora Regidor X

Verónica Topete Topete Regidora X
Humberto Gabriel Guzmán Dueñas Reqidor X

Lu¡s Eduardo González Carrillo Regidor X

María Glor¡a Castillón Becerra ieg¡dora X
Tranquilino Flores Curiel Reqidor X
Yeraldin Arrizón Martíne¿ Recidora X
Rebeca Lóoez Cortés Recidora X

Emanuel Becerra Caro Síndico MuniciÞal X
Eva MarÍa Rubio Becerra Presidente Mun¡c¡pal X

Acuerdo 165

Como punto 4 del orden del día, iniciativa que Reforma los artículos 21,37,59, 63 y 74 de
la Constitución Política del Estado de lalisco.

La Secretaria General da lectura
Antecedentes
El 14 de diciembre de 2021, la Dip. María Dolores López Jara, presentó lniciat¡va de Ley que
reforma los artículos 2!,37,59,63 y 74 de la Constitución Política del Estado de lalisco. A
dicha iniciativa se le asignó el número INFOLEJ 21.L/LXlll.

El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 14 de dlciembre de 2021, turnó dicha
iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, para su análisis y poster¡or
dictaminación.

Explicación de la necesidad y fines perseguidos por la iniciativa.
La presente in¡ciðtiva de ley busca hacer efectivo el derecho humano de las mujeres a una
vida libre de violencia, instrumentando mecanismos que permiten contar con representantes
populares, magistrados, jueces y servidores públicos que estén libres de violencia, y no como
autores de ésta, ya que si ellos la originan su actuar se verá impactado por su conducta, ya
que de alguna forma esto es tolerada no solo como agente del estado sino como su principal
operador, lo cuâl Contrav¡ene el espíritu de protección en mater¡a de los derechos humanos
que ríge la Constitución,

En relación con motìvarcada uno de los artículos que se adicionan, reforman o derogan:
Lo propuesto concreto es reformar los artículos 27,37,59, 63 y 74 de la Csnstitución Polltica
del Estado de Jalisco, en relación con los requisitos para ser
Diputado (a), gobernador (o), magistrado (o), juez (a), presidente (a) municipal,
Síndico (a), y regidor (o), estableciendo que para ocupar estos cargos será necesario, además
de lo ya previsto en lo Constitución local, el:

A. No haber sido sentenciado por abuso sexual infantil;
B. No haber sido sentenciado por el delito de violación;
C" No haber sido sentenciado por el delito feminicidio;
D. No haber sido sentenciado por el delito homicidio; y
E. No haber s¡do sentenciado por el delito parricidio,

Dictamen que fue modificado en sesión extrðordinaria el día 4 de julio del presente, para
quedar como sigue:

*€ pRESIDENCIAMUNIC|PAL Þ
Eliseo R. Morõles No. ¡, M¡xtlán, lalìsco. C.p.468se-rel, ol (3881'736 5249, presidenciã@mixttan.gob.mx
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ARTÍCULO Útr¡tCO. 5e reforman los artículos 21,37 y 74 dela Constitución Política del Estado
de Jalisco, para quedar como sigue:

Artícufo 21. Para ser diputada o diputado se requiere:
I a x. i...1
XL No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de violencia política
contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia
familiar, así como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de
serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios.

Artículo 37. Para ser Gobernadora o Gobernador del Estado se requiere:
I. Tener ciudadanía mexicana por nacim¡ento, en pl€no ejercicio de sus derechos;
ir.[...]
III. Ser persona nacida en el Estado o avecindada cuando menos los dos años anteriores al
día de la elección;
IV. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de vlolencia política
contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia
familiar, así como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de
serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios;
V. No ser Magistrada o Mðg¡strado del Tribunal Electoral del Estado, ni consejera o consejero
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, salvo que se separe
clefinitivamente de sus funciones, cuando menos dos años antes del día de la elección; y
vr. t..,1

Artículo 74. Artículo 74.Para ser Presidenta o Presidente Municipal, regidora o regidor, sindica
o síndico se requ¡ere:
I y IL [..,]
lll, No tener sentencla condenatoria que haya causado estado, por el delito de violencia política
contra las mujeres por razén de género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia
familiar, así como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de
serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos al¡menticios;
lV. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, consejera o consejero
electoral del Instituto Electoral y de Partic¡pación Ciudadana del Ëstado, titular de la
Procuraduría Social, Presidente o Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos,
titular de la Fiscalía General, titular de la Fiscalía Ëspecial de Delitos Electorales, ð menos que
se separe de sus funciones dos años antes de la elección;
V a lx. [...]

TRANSITORIO

ÚrutCO. El presente DecretÕ entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco".

No habiendo intervenciones, en votación nominal el asunto es aprobado por unanimidad de
votos con 10 a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.

Abstenc¡ón
Roberto Ayón Mora Regidor X
Verónica Topete Topete Regidora x
Humberto Gabriel Guzmán Dueñas Reoidor X
Luis Ëduardo González Carrillo Reg¡dor

María Gloria Castillón Becerra Reqidora X
Tranquilino Flores Curiel Reg¡dor X
Yeraldin Arrizón Martinez Reoidora X
Rebeca López Cortés Resídora

^Emanuel Becera Caro Síndico Municioal X
Eva María Rubío Becerra Presidente Municipal X

..-."€ pRES|ÞENC|A,MUN|CíPAL Þ
Eliseo Q. Môrales No. l. Mixtlán. Jalisco. C.p.46850

Tè1. Oì {388) 736 5249, presidencia@mixtlan.gob.mx


